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Administración Local
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE HUESCA

SERVICIO DE OBRAS PÚBLICAS, COOPERACIÓN Y
ASISTENCIA TÉCNICA A MUNICIPIOS

7468
Por Decreto de Presidencia nº 3100 de fecha 7 de noviembre de 2008, se ha

aprobado inicialmente el proyecto de la obra que a continuación se cita:
«RENOVACIÓN DE REDES DE ABASTECIMIENTO, DISTRIBUCIÓN

Y SANEAMIENTO DE BIESCAS Y OTROS» (T.M. BIESCAS)
Por un importe de 529.970,60 €, IVA 84.795,30 €, lo cual supone un presu-

puesto total de 614.765,90 €.
El citado documento técnico queda expuesto al público durante 15 días, en

cumplimiento del Art. 345 del R.E.B.A.S.O., plazo durante el cual los interesa-
dos podrán examinarlo y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

Transcurrido el período de información pública sin haberse presentado re-
clamaciones se entenderá aprobado definitivamente.

Huesca, 7 de noviembre de 2008.- El presidente, Antonio Cosculluela Bergua.

7469
Por Decreto de Presidencia nº 3099 de fecha 7 de noviembre de 2008, se ha

aprobado inicialmente el proyecto de la obra que a continuación se cita:
«REDES DE DISTRIBUCIÓN Y SANEAMIENTO EN BERGUA» (T.M.

BROTO)
Por un importe de 96.481,25 €, IVA 15.437,00 €, lo cual supone un presu-

puesto total de 111.918,25 €.
El citado documento técnico queda expuesto al público durante 15 días, en

cumplimiento del Art. 345 del R.B.A.S.O., plazo durante el cual los interesados
podrán examinarlo y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

Transcurrido el período de información pública sin haberse presentado re-
clamaciones se entenderá aprobado definitivamente.

Huesca, 7 de noviembre de 2008.- El presidente, Antonio Cosculluela Bergua.

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE HUESCA

URBANISMO
7431

INFORMACIÓN PÚBLICA
El Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día veintinueve de

septiembre de dos mil ocho, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo:
2.1 - Propuesta de decisión sobre aprobación definitiva del Refundido

del Estudio de Detalle del Área del Temple, en Plaza de la Moneda y calle
Zalmedina de Huesca, instado por INSOPROVI  S.L. (Dictamen de la Co-
misión Informativa de Urbanismo).

Visto el dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo de 10 de sep-
tiembre de 2008, sobre el resultado del período de información pública a que ha
estado sometido el Refundido del Estudio de Detalle del Área del Temple, en la
Plaza de la Moneda y Calle Zalmedina de Huesca, instado por INSOPROVI,
S.L., en el que no se han presentado alegaciones ni reclamaciones y que se ha
dado cumplimiento a las prescripciones impuestas en el acuerdo de aprobación
inicial de dicho Estudio de Detalle de 30 de abril de 2008.

Por los veintiún miembros presentes de los veintiuno que integran el núme-
ro de derecho del Ayuntamiento Pleno,

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:
PRIMERO.- Aprobar definitivamente el refundido del estudio de detalle del

área del temple, en la plaza la moneda y calle zalmedina de Huesca, instado por
INSOPROVI, SL.

SEGUNDO.- Publicar el acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia.
TERCERO.- Notificar el presente acuerdo al interesado y a las Oficinas

Municipales correspondientes.
Lo que se hace público para general conocimiento y efectos, significándole

que, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 29/1.998, de 13 de Julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, contra la presente resolución que
pone fin a la vía administrativa, todos aquellos interesados puedan interponer
alternativamente o recurso de reposición potestativo en el plazo de un mes ante
el mismo órgano que dictó el acto o recurso contencioso-administrativo ante la
Sala de lo contencioso administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la publicación del
presente anuncio. Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo
no se podría interponer recurso contencioso administrativo hasta que aquél sea
resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo
ello sin perjuicio de que se pueda ejercitar cualquier otro recurso que se estime
pertinente. A tal efecto el expediente se halla en la Secretaría General de este
Ayuntamiento.

Huesca, a 23 de octubre de 2008.- El alcalde, Fernando Elboj Broto.

SECRETARÍA
7432

ANUNCIO
Solicitada a esta Alcaldía por DECOR-AMA APLIC, S.L. ambiental de ac-

tividad clasificada para ALMACEN DE PINTURA, en RONDA INDUSTRIA,
100 parcela 63, de Huesca, de conformidad con lo dispuesto en el art. 65 de la
Ley 7/2006, de 22 de junio, de Protección Ambiental de Aragón, se abre infor-
mación pública para que durante el plazo de 15 días, contados a partir del si-
guiente al de inserción de este anuncio en el B.O. de Aragón, sección Huesca,
puedan quienes se consideren perjudicados, presentar las reclamaciones u ob-
servaciones que estimen pertinentes en la Secretaría de este a cuyo efecto, queda
de manifiesto el expediente en la indicada dependencia y por el mismo plazo.

El importe de este anuncio será de cuenta del peticionario.
Huesca, 24 de octubre de 2008.- El alcalde, Fernando Elboj Broto.

7484

EDICTO

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se hace pública notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes sancionadores que se indican, dictadas por la
Autoridad competente, a las personas o entidades que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido ésta
no se ha podido practicar.

Las sanciones impuestas deberán hacerse efectivas en el Servicio de Caja de este Ayuntamiento o mediante transferencia bancaria en la Cuenta de IBERCAJA Nº
2085-2052-01-03-00022636, en el plazo de UN MES a contar desde el día siguiente a  la fecha de publicación de la presente notificación. Transcurrido el mismo se
iniciará el procedimiento de cobro en vía ejecutiva.

Lo que le comunico, para su conocimiento y efectos, significándole que, contra la presente resolución podrá interponer ante el órgano que dictó el acto, de
conformidad con el art. 14 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, recurso
de reposición en el plazo de un mes a contar de la recepción de esta notificación, el cual se entenderá desestimado, si no se notificare su resolución, por el transcurso
de un mes, a contar desde la interposición del recurso.

El plazo para interponer, en su caso recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Huesca, será de dos meses,
contados desde el día siguiente a la notificación de la resolución expresa del recurso de reposición. Si no hubiera resolución expresa, el plazo será de seis meses, a
contar de la fecha en que se entienda desestimado por silencio el recurso de reposición.

Todo ello, sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime pertinente.
EXPTE DENUNCIADO DNI LOCALIDAD FECHA CUANTÍA ART
OLU/6/2008 OBRAS Y CONTRATAS FEMORA,S.L. B-22328512 HUESCA 28/12/2007 90,15 € 53.2
OLU/29/2008 OBRAS Y CONTRATAS FEMORA,S.L. B-22328512 HUESCA 02/04/2008 90,15 € 53.2
OLU/43/2008 GUILLERMO PEREZ MONTANER 18064283-Z HUESCA 24/04/2008 180,30 € 43.1
OLU/44/2008 DANIEL LERIN CRISTÓBAL 18047166-D HUESCA 04/05/2008 120,20 € 9.7

OLU: Ordenanza de Limpieza Urbana.
Huesca, a 27 de octubre de 2008.- El alcalde, Fernando Elboj Broto.












































































